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PAGINA

16619

16664

16620

16637

•. , PAGINA

rantes de la oposlClOn rFstrmglda para cubnr dos
plazas d,e PractlCantes en la ComIsaria General de
Abastecimientos y Transportes, 16637

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Resolución de la Escuela Oficial. de)'eriodismo por la
que se hace pública la lista definitiva de aspirantes,
admitidos a las ·pruebas selectivas· restringidas para
cubrir una plaza vacante en dicho Organismo, 16637

ADMINISTRACION LOCAL

nesolución de la Diputación Provincial de Málaga re
ferente .al concurso para la provi&ión. en· propiedad
del cargo de Recaudador de 'Tributos ael Estado en
la zona de Torremolinos (Málaga>. ' 16637

Resolución del AyuntamientQ de Irúo referente a la
oposición para proveer una plaza de Oficial adini-

. nistrativo. 16637
- Resolución del Ayuntamiento de Sevilla por la que se

seJ'i:ih:m . fechas para el levantamiento de acta,,> pre-
vias a la ocupación de las finca.s que se citan. 16661

1. Disposiciones generales

ORDEN de 9 de, agostb de 1974 por la que se rnodifi
can los artículos 14 y lB de la del JO 'de agosto
de 1971,

PRESIDENCIA

15100

DEL GOBIERNO beneficios establecidos por f'l Den"e.to 2910!197L de 25 de no'Viern
ure, y por Orden de 24 de abril de 1972, sobre conc'n!radones e
integracii:mes de.Empresas".

Los despachos autorizados conforme él este articulo :oC'rán in
transferibles a terceras personas,

DISPOSICIONES FIN ALES

15701

Excelentísimos scñ'ores:

En el preámbulo de la Orden de esta Pre:::idcnc.ia del 10 ¡;le
agosto de 1971 ( ...Bolet~h Oficial'del Estado" núm.ero 196, ,del 17),
que reful).de la ordenaci~n legal de 'las industrias y estableci
mientos de. ~nta. de pan, .se preVé 'a posibilidad de modificar
l~ vigente legislación sobra la materia, a la vista de los resul~
tados obtenidos de los estadios que se realizan soóre·· este sector,'

La limitación de concesión de licencías de apertura de de9pa~

chos d9 pan a las industrias ya instaladas o que se instaleh en el
fututo, y que reúnen: las .condiciones técnicas y. dimensiones mi
nin¡as' de c.apacidad de transformación de harina en pan, difi
culta la expansión comercial de estas modernas "Instalaciones y
desalienta la, concentr&Ción de otras ya instaladas. las que por
este procedimiento· podrían alcanzar dimensiones' industriales
que les p'ermita el abaratamiento de. 105 gastos de fabricación.

Poi ello .ge·haconsiderado coñvenientemodificar en la Oroen
de esta PresideRcla .de lb de agosto de 1971 el articulado que
se refiere a' esta limitación en f~se de COniercializa-c1ón del 'pan.

En su virtud, 65ta Presidencia del Gobietno, a propuesta de
la Junta Superior de Pre.cios y.previa delibe-ración del Consejo
da Ministros en su reunión del día. 19 'de iulio de 1974, dispone:

Articulo 1.° Queda modificado el apartadó bf· del articulo 14
de la Orden 'de la Presidencia del Gobíerno ·de 10 de agosto ,de
1971.e1 que queda redactado de' la siguiente forme:

...b) Todos los Sup¿tmercados y Autoservicios, sin limitación
de su superficie útil de venta, que re-iín'anlas condiciones de hi··
giene'y salubridad eXigidas en la legislación vigente y cumplan
las Ordenanzas del Municipio a que pertenezcan, podrán' vender
pan, si lo desean, proveyéndbse de 'la,correspon'c!iente licencia
municipal,..

Art.2.0 Se módifica el artícuJo ..l8,de la Orden de. esta Pre
sidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1971; él 'cual queda re
dact~do de la siguiente forma:

..,Artículo 18. Los industriales· papaderos podrán :abrir libre~

mente un despacho de pan por cada dos metros-- de superficie de
cocción, siemprE:! que la iqdustríareúna las condIciones técnicas
y dimensiones"mínimas establecidas en la Orden de 10 de agosto
de ·1971. .

También podrán abrir despachos de pan, en las coodiciones
a que se refiere el párrafo anterior, l~s indl.1'strias panadéras
constituidas coino consecuencia·· de concentraCiones' e ·iUtegra·
ciones emp~esar~ales. Estas instalaciones podám disfrutar de los

•

1.'" La presente disposición entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el ...Boletín Oficial del Estado".

2.$ Por los Mtnisterios de la Gobernación, de IndusL.l'la, (18

Agricultura y de Comercio, en sus respectiva.s competcmcias, se
dictarán las ·normas complementarias para la ejecución de 10
dispu~tq en la presente Orden. .

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde Il- VV. EE.
Madrid, 9 de agosto de 1974.

CARRO

Excnlos. Sres. Ministros de la Gobernación. de Industria, de
Agricultura y de Comercio,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 10 de agostq de 1974 poi' la que se supri
nwn las limitaciones impuestas a la mujer para par-
ti,cipar. en' los espectáculos taurinos. '

Excel.entü¡iul0S' señores:

La Ley 116119m, de 22 de lulio, reconoció a la mujer los mis
mos derechos que al varón para el ~jerciciode toda clase de ac
tividades profesionales y de .trabajo, sl'fi más limitaciones que las
etablecidas en la misma, ..

Al amparo de este precepto seh:a solicitado en reiteradas
• ocasiones la elíminaciÓ11 de la prohibición establecida en el Re

glamento de Espectáculos Taurinos deIS de marzo de 1962 res
pecto a 'la participación· de la mujer en la lidia de las reses
bravas. '

Ante tules antecedentes y circunstancias se han solicitado los
informes pertinentes, todos los cnales son favorables a la su
presión dé la prohibicIón mencionada, por cuyo motivo se esti
ma oportuno franquear a la :mujer el acceso al ámbito profesio
nal de los espectáculos taurinos suprimiendo el párrafo segundo
del ;apartado' el del artfculo 49 del Reglam~nto de... Espectáculos
Taurinos vigente. -


